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El presupuesto extraordinario No. 1-2015 se confecciona para presupuestar el superávit generado  en 
el año 2014 y poder de esta manera utilizar los recursos  durante el  presente año, asimismo efectuar los ajustes 
de las transferencias que el instituto debe realizar en acatamiento a diversas leyes, tales como al Fondo de 
Emergencias,  ajustes al CENECOOP R.L., CONACOOP,  Programa de Cooperativas Escolares y Juveniles, 
Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión y finiquito convenio Desaf.   
 

El total del superávit  al cierre del período 31/12/2014  asciende a ¢1.547.161.916 desglosado de la 
siguiente forma: 

 

 
 

 
 

Es importante señalar que el superávit libre y específico   cuenta con  la revisión  por parte de la Gerencia 
del  Departamento Administración y Finanzas, quien revisó la congruencia de dichos montos con los 
componentes contables, para eso  los confrontó con  El Balance de Situación y Estado de Resultados 
institucional al cierre del período (31/12/2014), además los datos fueron conciliados y es por ello que se cuenta 
con el aval según oficio   AF # 089-2015,  el cual se ubica en la   página  #11. 
 

A  nivel general la aplicación del superávit  (libre y específico) en un  77,54% se direcciona   para 
préstamos al sector privado, que en el caso particular del  INFOCOOP es asignado para financiar mediante el 
crédito a las cooperativas, un  3,07% se aplica para ajustar las transferencias que el INFOCOOP debe aportar 
por Ley, a diversos entes cooperativos, específicamente al  CENECOOP R.L. CONACOOP R.L. y CPCA en 
acatamiento a la Ley 4179 y sus reformas, específicamente a lo que señala el artículo 185 y 142.  Asimismo se  
presupuesta la transferencia al Fondo de Emergencia, en acatamiento a la Ley  8488 artículo 46.  Por otro lado 
se ajusta también las transferencias dirigidas a los Programas de cooperativas escolares y juveniles, en 
acatamiento a la Leyes, 4179, 6437 y 7012.  También se presupuesta  la devolución de capital al Fondo de 
Asignaciones Familiares  por  concepto de finiquito convenio Desaf-INFOCOOP.   

 
 El 19,39% restante se está dejando en la Partida  “Cuentas especiales”, subpartida  “Fondos sin 
asignación presupuestaria”, como provisión para sufragar erogaciones producto de  ajustes en la 
infraestructura institucional para mejorar el auditorio del edificio cooperativo así como el edificio que perteneció 
al extinto FEDECREDITO y que desde hace varios años es del INFOCOOP.  Los ajustes que se están valorando 
efectuar en el caso del auditorio es poner sillas o butacas nuevas y otros arreglos necesarios para que dicho 

SUPERAVIT LIBRE En Colones

Fondos Propios 1.137.890.958,00

Total Superávit libre 1.137.890.958,00

SUPERAVIT ESPECÍFICO:

Pl-480 17.343.279,00

Juvenil y Escolar 150.011.720,00

Desaf 46.005,00

Autogestión 241.869.954,00

Total Superávit Específico 409.270.958,00

TOTAL GENERAL 1.547.161.916,00
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auditorio esté en condiciones  adecuadas para realizar las actividades del INFOCOOP y del movimiento 
cooperativo en general  amerite; en el caso del edificio que perteneció a FEDECREDITO   es necesario efectuar 
algunas mejoras importantes para posibilitar el traslado de algunas  oficinas que están ubicadas en el edificio 
sede del INFOCOOP en  Barrio México.    Actualmente dicho edificio  se había puesto a la venta, sin embargo 
los remates que se han efectuado  han sido infructuosos, por lo que actualmente  se mantiene como  bodega.  
La administración está valorando reubicar parte de las oficinas institucionales tomando en cuenta la cercanía 
que tiene dicha edificación con las oficinas  centrales del Instituto.  Es importante señalar que  con la entrada 
de nuevo personal producto de la modernización implementada en el 2011,  el espacio es insuficiente de ahí  
que se tiene como alternativa la posibilidad de reubicar  las instalaciones institucionales  (algunas oficinas) y 
utilizar  al máximo dicha edificación. 
 
Tomando en cuenta que a la fecha no se cuenta con un presupuesto detallado del costo  total de dichas obras, 
se  considera que lo más conveniente es dejar algunos recursos reservados para  realizar dicha inversión 
principalmente, cuando esté dicho detalle por medio de modificación se trasladarán los recursos por objeto del 
gasto.  Momentáneamente lo que se hace es una reserva presupuestaria. 
 

Se detalla a continuación   los movimientos presupuestarios, los cuales se abordan tomando en cuenta 
los  fondos propios y específicos que maneja el instituto. 
 
 
FONDOS PROPIOS: 
 
 

En este fondo se ajusta la proyección de ingresos ordinarios con la presupuestación del  superávit libre 
del año 2014. 

 
 Como ya se señaló en la página # 3, el superávit libre  de dicho fondo  se ubicó en  ¢1.137.890.958, de 

los cuales se aplica el 70% para incrementar el disponible para concesión de crédito al sector cooperativo, el 
4% se aplica para ajustar transferencias que el Instituto debe aportar por Ley, tales como la dirigida al Fondo 
de Emergencia en acatamiento al artículo 46 de la Ley 8488 “Ley  Nacional de Emergencias y Prevención del 
Riesgo”.  Asimismo se ajusta las transferencias que el instituto debe otorgar a organismos cooperativos  
tomando en cuenta el artículo 185 y 142 de la Ley 4179,  éstas se dan al CONACOOP, CENECOOP R.L. y 
CPCA., el ajuste corresponde al cálculo  que los recursos que no se transfirieron el año pasado según ingresos 
reales de dicho período.   El 26% de los recursos se deja en  asignaciones globales tomando en cuenta los 
ajustes de infraestructura en el edificio cooperativo  así como en el edificio que perteneció  a FEDECREDITO  
según lo ya señalado.  En el folio No.12, 13 y 14   se ubica el cálculo  de los ajustes de las  transferencias ya 
señaladas.  
 
 
SUPERAVIT ESPECIFICO: 
 
Este superávit   asciende a ¢409.270.958, está compuesto por los fondos institucionales denominados:  Fondos 
Pl-480, Juvenil y Escolar, Finiquito del Fondo Desaf y el fondo administrado denominado Fondo Autogestionario, 
a continuación el detalle: 
 
Fondos  PL-480: 
 

Dicho fondo tuvo un superávit específico al 31 de diciembre del 2014 por la suma de ¢17.343.279  los 
cuales se aplican en un 100% a préstamos al sector privado para  concesión de crédito al movimiento 
cooperativo. Ver Origen y aplicación de recursos  en   la página 9. 
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Fondos Escolar y Juvenil: 
 

Dicho fondo tuvo un superávit específico al 31 de diciembre del 2014  por la suma de ¢150.011.720, los 
cuales se están aplicando de la siguiente manera: el 98,45% que equivale en valores absolutos a   ¢147.680.052 
se asignan para concesión  de préstamos al sector cooperativo, el 1,56% restante que equivale en valores 
absolutos a ¢2.331.668  se aplican para ajustar las transferencias de los Programas de Cooperativas Escolares 
y Juveniles. Ver origen y aplicación de recursos  página  9 y cálculo correspondiente de las transferencias en la  
página # 13. 
 
 
Fondo  Autogestión: 
 

Este fondo es administrado por el INFOCOOP  según Ley 4179, artículo 143. La aplicación de los 
recursos está siendo dirigida en un 100%   para incrementar el disponible de crédito al sector cooperativo 
autogestionario.  Dicho porcentaje equivale en valores absolutos a la suma de ¢241.869.954.  Ver cuadro de 
origen y aplicación de recursos en la página  # 9. 
 
 
Fondos Desaf: 
 

El superávit específico de dicho fondo  ascendió a ¢46.005, este fondo está en finiquito desde hace 
varios años, se da de esta manera porque  los ingresos dependerán del ingreso que se producto de la gestión 
del cobro por la vía judicial.    La cantidad que se presupuesta  corresponde a la transferencia  que se debe girar 
a Asignaciones Familiares y corresponde al  60.78%, el 39.22% es para luego devolverlo al INFOCOOP.  

 
En la página 18 se ajusta  el POI institucional, propiamente en la meta No. 1, que está relacionada con 

el financiamiento, ahí es donde se traslada el 77.54% de los recursos que se presupuestan. El resto no afecta 
metas sustantivas ya que son básicamente para cubrir con las transferencias que la institución debe otorgar por 
Ley.     
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AJUSTES PRESUPUESTARIOS 
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No. de Cuenta
Nombre cuenta Ingresos

Monto %

AUMENTAR:  

3000000000000 FINANCIAMIENTO   

3300000000000 Recursos de Vigencias Anteriores   

3310000000000 Superávit Libre 1.137.890.958 74

3320000000000 Superávit Específ ico 409.270.958 26

 TOTAL  INCREMENTO DE INGRESOS 1.547.161.916 100

No. Cuenta Subpartidas Presupuestarias MONTO %

AUMENTAR EGRESOS:
4. ACTIVOS FINANCIEROS:   

4.01 PRESTAMOS   

4.01.07 Préstamos  al Sector Privado 1.199.592.479 77,54

6 TRANSFEENCIAS CORRIENTES:   

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO   

6.01.01 Transf. Corrientes al Gobierno Central  (Transf. Mep) 1.165.834 0,08

6.01.02 Transferencias Corrientes a Organos Desconcentrados (Fondo Emergencia) 34.136.729 2,21

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES  SIN   

FINES DE LUCRO:   

6.04.01 Transferencias Corrientes a Cooperativas   

      CENECOOP R.L.      4.145.638 0,27

      CONACOOP R.L.   4.145.638 0,27

      FEDEJOVEN R.L. 1.165.834 0,08

      C.P.C.A. (Comisión Permanente de Cooperativas) 2.763.759 0,18

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL:   

7.01 Transferencias de Capital al Sector Público    

7.01.02 Transferencias de Capital a Organos Desconcentrados 27.962 0,00

(Asignaciones Familiares) 0 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES   

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria  

9.02.01 Fondo sin Asignación Presupuestaria 300.018.043 19,39

TOTAL INCREMENTO EGRESOS 1.547.161.916 100

En colones

PROGRAMA COOPERATIVO

 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

INFOCOOP

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2015

En Colones
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ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
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No. de Cuenta
Nombre cuenta Ingresos

F. P. Pl-480 Esc. Y Juv. Autogestiòn Desaf Monto %

AUMENTAR:  

3000000000000 FINANCIAMIENTO   

3300000000000 Recursos de Vigencias Anteriores    

3310000000000 Superávit Libre 1.137.890.958 0 0 0 0 1.137.890.958 74

3320000000000 Superávit Específico  17.343.279 150.011.720 241.869.954 46.005 409.270.958 26

 TOTAL  INCREMENTO DE INGRESOS 1.137.890.958 17.343.279 150.011.720 241.869.954 46.005 1.547.161.916 100

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

INFOCOOP

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2015

En Colones

ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS

 

No. Cuenta Subpartidas Presupuestarias Fondos Propios Pl-480 Esc. Y Juv. Autogestión Desaf MONTO %

AUMENTAR EGRESOS:
4. ACTIVOS FINANCIEROS: 0   

4.01 PRESTAMOS 0   

4.01.07 Préstamos  al Sector Privado 792.699.194 17.343.279 147.680.052 241.869.954 0 1.199.592.479 77,54

6 TRANSFEENCIAS CORRIENTES:      

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO     

6.01.01 Transf. Corrientes al Gobierno Central  (Transf. Mep) 0 0 1.165.834 0 0 1.165.834 0,08

6.01.02 Transferencias Corrientes a Organos Desconcentrados (Fondo Emergencia) 34.136.729 0 0 0 0 34.136.729 2,21

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES  SIN    

FINES DE LUCRO:    

6.04.01 Transferencias Corrientes a Cooperativas     

      CENECOOP R.L.      4.145.638 0 0 0 0 4.145.638 0,27

      CONACOOP R.L.   4.145.638 0 0 0 0 4.145.638 0,27

      FEDEJOVEN R.L. 1.165.834 0 0 1.165.834 0,08

      C.P.C.A. (Comisión Permanente de Cooperativas) 2.763.759 0 0 0 0 2.763.759 0,18

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 0   

7.01 Transferencias de Capital al Sector Público 0    

7.01.02 Transferencias de Capital a Organos Desconcentrados 0 0 27.962 27.962 0,00

(Asignaciones Familiares) 0 0 0 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES   

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria  

9.02.01 Fondo sin Asignación Presupuestaria 300.000.000 0 0 0 18.043 300.018.043 19,39

TOTAL INCREMENTO EGRESOS 1.137.890.958 17.343.279 150.011.720 241.869.954 46.005 1.547.161.916 100

En colones

PROGRAMA COOPERATIVO
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A N E X O S  
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INGRESOS REALES 2014* 13.333.002.025

1.5% del total de ingresos 199.995.030

Monto Girado 2014: 195.849.393

  

  

Ajuste  de acuerdo al ingreso menos lo girado: 4.145.638

  

FUENTE:  Ejecución Presupuestaria al 31/12/2014

* Se suman los rubros que entran en la base de cálculo (Ingresos corrientes) + Ingresos de Capital, en 

esta última los que proceden, se toma en cuenta  recursos  solo del 2014.

AJUSTES DE TRANSFERENCIA CONACOOP

1.5% SEGÚN ARTICULO 185

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

FONDOS PROPIOS

 

En Colones

INGRESOS REALES 2014* 13.333.002.025

1.5% del total de ingresos 199.995.030

Monto Girado 2014: 195.849.393

  

  

Ajuste  de acuerdo al ingreso menos lo girado: 4.145.638

  

FUENTE:  Ejecución Presupuestaria al 31/12/2013

AJUSTES DE TRANSFERENCIA CENECOOP R.L.

 

1.5% SEGÚN ARTICULO 185

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

FONDOS PROPIOS

* Se suman los rubros que entran en la base de cálculo (Ingresos corrientes) + Ingresos de Capital, en esta 

última los que proceden, se toma en cuenta  recursos  solo del 2014.

En Colones
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INGRESOS REALES 2014* 13.333.002.025

1%  del total de ingresos 133.330.020

Monto Girado 2014: 130.566.262

  

  

Ajuste  de acuerdo al ingreso menos lo girado: 2.763.759

  

FUENTE:  Ejecución Presupuestaria al 31/12/2014

 

AJUSTES DE TRANSFERENCIA CPCA

1.5% SEGÚN ARTICULO 185

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

FONDOS PROPIOS

* Se suman los rubros que entran en la base de cálculo (Ingresos corrientes) + Ingresos de 

Capital, en esta última los que proceden, se toma en cuenta  recursos  solo del 2014.

En Colones

INGRESOS CORRIENTES REALES 193.875.623

25% del rendimiento es para los Programas Escolar y Juvenil 48.468.906

Transferencia Prog. Coop. Escolares 24.234.453

Transferencia Prog. Coop. Juveniles 24.234.453

  

Girado durante el 2014 al Programa Cooperativas Escolares 23.068.619

Girado durante el 2014 al Programa Cooperativas Juveniles 23.068.619

Ajuste que procede:(1)
Programa Cooperativas Escolares 1.165.834

Programa Cooperativas Juveniles 1.165.834

(1)  Se reconoce diferente entre el ingreso real del período 2014 menos la transferencia girada propiamente

tomando dichos ingresos

FONDOS JUVENIL Y ESCOLAR

AL 31 DE DICIEMBRE  DEL  2014

AJUSTES DE TRANSFERENCIAS PROGRAMAS ESCOLAR Y JUVENIL

En Colones
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En Colones

SUPERAVIT LIBRE AL 31/12/2014 1.137.890.958

APLICACIÓN  DEL ARTICULO 46 DE LA Ley 8488 34.136.729

"Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo"

Corresponde al 3% del Superávit Libre

Nota: También se toma en cuenta el oficio AJ 094-2012  de fecha 23/05/2012   emitido por el 

Departamento de Asesoría Jurídica del INFOCOOP.

CALCULO TRANSFERENCIA AL FONDO DE EMERGENCIAS

Superávit al 31/12/2014 46.005

 

  

Finiquito 39,22% para el INFOCOOP 18.043

Finiquito al 60.78% para MTSS 27.962

TOTAL 46.005

FUENTE: Ejecución Presupuestaria Fondo DESAF al 31/12/2014

TRASLADO DE RECURSOS AL INFOCOOP Y AL MTSS

PRODUCTO FINIQUITO DESAF

En Colones
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  Nota:  Las cantidades están en  miles millones          

 

INSTITUCION: INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

AÑO: 2015

PRODUCTO: FINANCIAMIENTO

META # 1:

Financiar a las organizaciones cooperativas 

colocando el 100%  de las disponibilidades credticia 

institucional según  presupuesto 2015

INDICADOR: % de crédito colocado de acuerdo al presupuesto

disponible para el 2015

FORMULA: Monto colocado entre el Monto presupuestado

PRESUPUESTO PROYECTADO INICIAL META # 1: 14.765,33

(No contemplando apalancamiento)

  Más Presupuesto Extraordinario 1-2015 1.199,59

TOTAL AJUSTE PRESUPUESTO 15.964,92

PROGRAMACION ESTRATEGICA A NIVEL DE PROGRAMA COOPERATIVO
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE 
DEBE CUMPLIR EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS VARIACIONES DE LOS ENTES Y 
ÓRGANOS SUJETOS A LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
La  suscrita  Giselle Monge Flores, mayor, costarricense, cédula de identidad número 1-675-188, 

vecina de San Rafael de Escazú, Licenciada en administración de negocios, Asesora Estratégica 
responsable del proceso de formulación del Presupuesto Extraordinario # 1-2015 del Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo (INFOCOOP),  por este medio certifico, con conocimiento de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas que me pueda el certificar información no veraz, que he revisado todos los 
aspectos contemplados a continuación y que son fidedignos. 

 

Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento debe darse la improbación o 
devolución sin trámite según corresponda1, del presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la 
Contraloría General de la República.  
 

 

REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las 
partidas y subpartidas de gastos necesarios para el 
funcionamiento de la institución durante todo el año (principio 
de universalidad), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
176 de la Constitución Política y los artículos 4 y 5 inciso a) de 
la Ley No 8131. 

X    

2. Se cuenta con certificación3 de la C.C.S.S. en la cual conste 
que se encuentran al día en el pago de las cuotas patronales 
y obreras de esta Institución o que existe, en su caso, el 
correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado, 
según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de 

la C.C.S.S., Nº 174 y sus reformas.   

X    

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del 
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo 

331 del Código de Trabajo, Ley Nº 25 y sus reformas. 

  X Se incluyó en el 

Presupuesto 

Ordinario 2015 

                                                           
1   Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus deberes, según lo establece 

la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley General de Control Interno.  
2    Esta lista deberá ser completada con todos aquellos otros requisitos de orden legal específicos aplicables a la entidad u órgano. 
3   Dicha certificación o arreglo de pago deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP 

disponga para ello. 
4    Ley Nº 17 del 22 de octubre de 1943. 
5    Publicada en La Gaceta Nº 192 del 29 de agosto de 1943. 
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REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente6, para 
cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional, 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de 
la Constitución Política.  

  X Se incorporó en 

el Presupuesto 

Ordinario 2015, 

en este 

documento no 

aplica. 

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente7, cuando ha 
vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones 
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 78 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa Nº 36678 o acorde con lo 

dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código Procesal 

Contencioso Administrativo, Ley Nº 85089, según 

corresponda. 

  X No aplica por 

cuento los 

recursos para 

dicho concepto 

fueron 

presupuestados 

en el Ordinario 

2015. 

6. Se incluye el contenido presupuestario requerido para la 
transferencia al Fondo de Capitalización Laboral, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Protección al Trabajador N° 7983. 

  X Los recursos 

para dicho 

concepto se 

incluyeron en el 

Presupuesto 

Ordinario 2015 

7. La entidad está al día con el envío de la información a la 
Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica, 
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de la 

Ley para el equilibrio financiero del sector público, Nº 695510.  

X    

8. El documento presupuestario fue aprobado11 por la instancia 
interna competente12, conforme con lo establecido en la Ley 
General de la Administración Pública (LGAP), No 6227 
(especialmente en los artículos 70 y 129 y siguientes). 

X   Se anexa el 

acuerdo 

correspondiente. 

 

 

                                                           
6  Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas presupuestarios 

correspondientes. 
7  Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas presupuestarios 

correspondientes. 
8  Publicada en La Gaceta Nº 65 del 19 de marzo de 1966. 
9    Publicada en el Alcance Nro. 38 a La Gaceta Nro. 120 del 22 de junio del 2006. 
10  Publicada en La Gaceta Nº 45 del 2 de marzo de 1984. 
11   Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual deberá incluirse como anexo al 

documento presupuestario en el espacio que el SIPP disponga para ello. 
12   Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima autoridad, según lo establecido 

en la legislación vigente.  
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Además, certifico que se ha verificado el cumplimiento razonable de todos los aspectos del bloque de 
legalidad que  le aplican a la institución en materia de presupuesto y del contenido incluido en el 
documento presupuestario, entre ellos los que  se detallan en el Anexo  “Algunos aspectos importantes 
sobre el bloque de legalidad que deben cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de los entes y 
órganos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la República”.   

 
 

 
    

Esta certificación la realizo a las 10 horas del día 30 de enero del 2015. 

 
 
                                       

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


